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CONSTITUCION SIMULTÁNEA DE UNA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA DENOMINADA EMPRESA DE JOYAS Y AFINES 

S.A. ECUAJOYAS; OTORGAN: CONSUELO BEATRIZ 

BOWEN DELGADO, MARIA ALEJANDRA MOLINA BOWEN 

Y ERIKA MARIELA MOLINA BOWEN.- 

CUANTIA : USD $ 800.00. 

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón Manta, 

Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy día viernes, 

diecisiete de septiembre del año dos mil diez, ante mi, DOCTOR 

SIMON ZAMBRANO VINCES, Notario Público Cuarto del cantón 

Manta, comparecen y declaran, las siguientes personas: Doña 

CONSUELO BEATRIZ BOWEN DELGADO, de estado civil divorciada, 

por sus propios y personales derechos, a quien de conocer doy fe 

en virtud de haberme exhibido la cédula de ciudadanía que 

corresponde al número uno fres cero dos cero uno uno nueve cuatro 

guión tres, cuya copia debidamente certificada por mi se adjuntáa. 

esta escritura, MARIA ALEJANDRA MOLINA BOWEN, de está: ad 

casada, por sus propios y personales derechos, a quien de jonlacer * Sp 

doy fe en virtud de haberme exhibido la cédula de ciudadanía que.” : 
Z 

> 

corresponde al número uno tres uno cero cero dos nueve nueve seis. 

) Acero, cuya copía debidamente certificada agrego a esta 

day ERICKA MARIELA MOLINA BOWEN, de estado civil 

solt rai 0d sus propios y personales derechos, a quien de conocer 

doy fe en virtud de haberme exhibido la cédula de ciudadanía 
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que corresponde al número uno tres cero ocho ocho cinco cero 

cinco cinco guión nueve, cuya copia debidamente certificada por mí, 

agrego a esta escritura. Las comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliadas en esta ciudad de 

Manta. Advertidas que fueron las comparecientes por mi el Notario de 

los efectos y resultados de esta escritura de CONSTITUCION 

SIMULTÁNEA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, así como examinadas 

que fueron en forma aislada y separada, de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 

pública el texto de la minuta, cuyo tenor literario es como sigue: 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de constitución simultánea de compañía anónima, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

intervienen en el otorgamiento de esta escritura: MARIA ALEJANDRA 

MOLINA BOWEN, casada, con cédula de ciudadanía número uno tres 

uno cero cero dos nueve nueve seis guión cero; ERICKA MARIELA 

MOLINA BOWEN, soltera, con cédula de ciudadanía número uno tres 

cero ocho ocho cinco cero cinco cinco guión nueve; y, CONSUELO 

BEATRIZ BOWEN DELGADO, divorciada, con cédula de ciudadanía 

número uno tres cero dos cero uno uno nueve cuatro quión tres. 

Todas, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliadas en la ciudad de 

Manta, y con capacidad legal para contratar y obligarse. SEGUNDA.- 

DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Las comparecientes declaran que 

constituyen, por la vía simultánea, como en efecto lo hacen, una 

compañía anónima, que se someterá a las disposiciones de la Ley de 

Compañías, del Comercio, a los convenios de las parte y a las normas del 

Código Civil TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. TITULO 1. 

Del nombre, domicilio, objeto y plazo.- Artículo primero.- Nombre.- El 
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ATA 0 de la compañia que se constituye es EMPRESA DE JOYAS Y 

AFINES 84. ECUAJOYAS Artículo segundo.- Domicilio.- El domicilio 

principal de la compañía es la ciudad de Manta, cantón Manta, provincia 

de Manabi. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del temitorio 

nacional o en el exterior, sujetandose a las disposiciones legale: in
 

correspondientes. Artículo tercero.- Objeto.- el obieto de la compañía 

consiste en A.- Producción, importación, y comercialización de articulos de 0 

joyería, relojería y accesorios afines 10
5 = . Para el cumplimiento de su objetivo, la 

acto compañia podrá celebrar todos los 5 y contratos permitidos por la ley. 

Articulo cuarto. Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de 

quince (15) años, contados desáe la techa de inscripción de esta escritura. 

La compañía podrá disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, 0 

podrá prorrogarlo, sujetandose, en cualquier caso, a las disposiciones 

legales aplicables. TITULO UL Gel capital.- Articulo quinto.- Capital y 

de tas acciones.- El capital social es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 200.005, dividido en 

ochocientas (300) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de America (de USO 1,00) de valor nominal cada una, 

numeradas consecutivamente del uno al ochocientos. Árticulo sexto.- 

Aumento de capital.- El capital de la compañia podrá ser aumentado en 

cualquier montento, por resolución de la junta general de accionistas, por 

tos medios y la forma establecidos por la Ley de Compañías. Lo E
 

accionistas tendran derecho preferente en la nueva suscripción de las Li 

nuevas acciones en proporción de las que tuvieren pagadas al momenta del 

aumento. Artículo séptimo.- Responsabilidad.- La responsabilidad de los 

accionistag E por las obligaciones socilales se limita al monto de sus acciones. 

Las acidez y £on derecho a voto la tendran en relación a su valor pagado. 

Los votosB Blanco y las abstenciones se surnaran a la mayoría. Articulo 
a 1 
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octavo.- Libro de acciones.- La compañía llevara un libro de acciones y 

accionistas en el que se registrarán las transferencias de las acciones, la 

constitución de derechos reales y demás modificaciones que ocurran 

respecto del derecho sobre las acciones y accionistas. El derecho de 

negociar las acciones y transferilas se sujeta alo dispuesto en la Ley de 

Compañías. TITULO UL Ejercicio económica, balance, distribución de 

utilidades y reservas. - Árticulo noveno.- Ejercicio económico.- El 

ejercicio económico sera anual y terminará el treinta y uno de diciembre de 

cada año. Finalizado cada ejercicio, el gerente general, al igual que el 

4 comisario, > presentará dentro de los tres meses posteriores los respeciwos 

balance general, estado de pérdidas y ganancias, fórmula de distribución d a 
7 beneñicios, y demás informes necesarios. Durante los quince dias anteriores 

a la sesión de na O de accionistas, los mismos podrán examinar tales 

documentos en las oficinas de la compañla. Artículo décimo.- Utilidades 

Y reservas.- La junta genera de accionistas resolverá la distribución de 

utilidades, proporcional al valor pagado de las acciones. De las utilidades 

líquidas se segregará por lo menos el diez por ciento anual para la 

formación e incremento del fondo de reserva legal de la compañía, hasta 

cuando alcance por lo menos el cincuenta por ciento del capital suscrito. 

Además, la junta de accionista podrá resolver la creación de reservas 

especiales o extraordinarias. TITULO MV. Del gobierno, administración y 

representación.- —Articulo décimo primero.- Norma general. El 

gobierno de la compañia corresponde a la junta general de accionistas, y 

su administración al gerente y al presidente. Articulo décimo segundo.- 

Convocatorias.- La convocatoria a lunta general la efectuara el gerente de ds 
r 

la compañía, mediante aviso que se publicara en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho días de 

anticipación, por lo menos, respecta de aquél en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho dias no se contarán el de la convocatoria ni el de 
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la gestión de negoc ociales y la marcha administrativa de la 

ñia; E.- Dirigir la gestión económico — financiera de la compañía; G.- 

SButorizar los pagos por concepto de compras y gastos generales de la 

compañia; H.- Suscribir el nombramiento del presidente y conferir copias y 

certificaciones sobre el mismo, L.- inscribir su nombramiento con la razón de 

su aceptación en el registro mercantil U.- Conferir poderes especiales y 

generales de acuerdo con lo dispuesto en el presente estatuto y la ley; 

X.- Nombrar empleados y fijar sus remuneraciones; L.- Velar por el correcto 

tratamiento legal de los libros de contabilidad, el de acciones y accionistas, 

v las actas de la junta general de accionistas; M.- Cumplir y hacer cumplir 

las resoluciones de la junta general de accionistas, N.- Presentar la 

documentación necesaria según lo disponga la ley y el presente estatuto; 

Ñ.- Subrogar al presidente de la compañía en todo caso de falta o ausencia: 

y, D.- Ejercer las atribuciones previstas para los administradores en la Ley 

de Compañias. WTULO Y. De la fiscalización y control.- Articulo. 

vigésimo primero.- Comisañios.- La junta general designará a un 

comisario, cada año, auien tendrá derecho ilimitado de inspección y 

vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de la 

administración y en interés de la compañía. TITULO VA, De la disolución 

Y quidación - Articulo vigésimo segundo.- Morma general. La 

compañía se disolvera por una o más de las causas previstas para el efecto 

en la Ley de Compañías, y se liquidará con arreglo al procedimiento que 

corresponda, de acuerdo con la misma ley. Siempre que las circunstancias 

permitan, la junta general designará un liquidador principal y otro suplente. 

CUAETA.- APORTES. El c<spital suscrito es de OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 800 3, el cual 

ña sido súsgrito y pagado de la siguiente manera: A.- La accionista María 

a Motiga Bowen, suscribe doscientos cuarenta (240) acciones de 
23 e 

un (1) dólag delos stados Unidos de América, Cada una, pagando en 
¡EDS 
E £ 
oz 
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numerario la cantidad de sesenta dólares de los Estados Unidos de 

América (USD 60,00), y adeudando ciento ochenta dólares de los Estados 

Unidos de América (USD 180,003; 8.- La accionista Ericka Mariela Molina 

Bowen, suscribe doscientos cuarenta (240) acciones de un (1) dólar de 

tos Estados Unidos de Ámerica, cada una, pagando en numerario la 

cantidad de sesenta dólares de los Estados Unidos de América (USD' 

60,00), y adeudando ciento ochenta dólares de los Estados Unidos de 

América (USD 180,00) y, €.- La accionista Consuelo Beatriz Bowen 

Delgado, suscribe trescientos veinte (320) acciones de un (1) dólar de los 

Estados Unidos de América, cada una, pagando en numerario la cantidad 

de ochenta dólares de los Estados Unidos de America (USD 80,00), y 
=- - 

adeudando doscientos cuarenta dólares de los Estados Unidos de 

América (USO 240,00). El pago en numerario de todas las accionistas 

consta de hecho en la' cuenta de integración del capital de la sociedad, 

abierta en el Banco Pichincha C.Á., mediante comprobante N* 635212493, 

que se agrega a la escritura. El saldo por pagar dei capital suscrito lo 

pagarán las accionistas en el plazo máximo de dos años a contarse desde 

la inscripción de la escritura constitutiva en el Registro Mercantil. 

  

  

  

  

    

Mombre de las Capital Capital | Capital por] Numero de | Capital 
j 

accionistas susento pagado pagar seciones total 

+. Malina Eoven 240,00 2 60,00 3 180,00 Gao 5 Do 
Maria Mlejandra 

E. Motina Owen 5 240,00 2 60,00 $ 180,00 240 3 240,00 

Ericka Mariela 

Aa Bowen Delgado $ 320,00 F 20,00 3 240,00 320 3 320,00 
Consuelo Beatriz 

Totales $ 500,06 $ 200 00 $ 500,00 sua $ 300,00             
  

QUINTA. - NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. - Para Los periodos 

señalados en los artículos 19% y 20% del presente estatuto, se designa como 
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Mediante comprobante Ne A q 38212493 , el (la)Sr. (a) (ita): CONSUELO BEATRIZ BOWEN DELGADO 
Con Cédula de Identidad: 1302011943 consignó en este Banco la cantidad de: 200.00 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 

EMPRESA DE JOYAS Y AFINES S.A ECUAJOYAS que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

E DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
A $ 

A continuación se detalla el nombre, la Ct, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 
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1| CONSUELO BEATRIZ BOWEN DELGADO: 1302011943 80.00 usd 

2 MARIA ALEJANDRA MOLINA BOWEN 1310029960 60.00 usd 

3 MOLINA BOWEN ERIKA MARIELA 1308850559 60.00 usd 

4 usd 

5 usd 

6 usd 

7 usd 

8 usd 

9 usd 

10 

11 

| 12 
13 

14 o 

15 $. 

16 $. 

17 5. 

$. 

$. 

$ 

$. 

$. 

$ 

$. 

$. 

. $. 

$. 

TOTAL Slor 0 200:00. 23077. ae 

NY . .n » 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0,25% anual, la misma que será reconocida *---- o 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, centados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  Deciaro que los valores que deposito son !icitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

proveñientes de actividades ilicitas Renuncia a ejecutar cualquier acción o pietensión tanto en el ámbito civii como penal para el caso de reporte de mis transacciunes 

a autoridades competentes. 

  

  Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco Esta infurmación es estritamente CONFIDENCIAL y no implica pará ál Banco ninguna spansabllidad. 

9 
El documento no tiene validez si Rnignicios de alteración, 

¡30% 

  
  

     

  

tentamente, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS * 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA :PORTOVIEJO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7318477 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CARRILLO PARRALES CARLOS ENRIQUE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 27/02/2010 2:20:54 PM 

PRESENTE: 
£ 

A FÍN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

[.- EMPRESA DE A Y AFINES S.A. ECUAJOYAS 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACTON SE ELIMINARA EL: 26/09/2010 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A. RESOLUCION JURIDICA NO, 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

- a 

e LENA DE    (5s 2N 

GTi ll (25 DA E E ll 
xy (0 5) $ 5 

SE No + 
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E Porto: A 2 

ECON. ZOILA PONCE DELGADO — 
DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO 
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CIUDADANIA. 130885055-39 UPERTOR 
MOLINA BONEN ERIKA MARIELA PULTON ROMEO ESTUDIANTE 
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- E933313122* . 
JORGE LUIS: ALARCON ALCTVAR 

ESTUDIANTE 
"FULTON ROMERO MOLINA BURGOS M0u=e 
"CONSUELO 'BENTRIZ BOWEN 0» 
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E REPÚBLICA DEL ECUADOR , 

' CONSEJO NACIONAL ELECTORAL ; AN 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN * mn 5 

EL LECCIONES, GENERALES 14JUNIOA009 
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CONFORME CON EL ORIGINAL CONSTANTE EN EL PROTOCOLO 

A MI CARGO, AL QUE ME REMITO. A PETICION DE PARTE 

INTERESADA CONFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO ENTREGADO 

EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO.- ESCRITURA 

NÚMERO: CINCO MIL - DOY FE. 
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RAZÓN NOTARIAL.- DOY FE: Que según lo ordenado por el 
Intendente de Compañias de Portoviejo, Ing. PATRICIO GARCIA 
VALLEJO, por Resolución número SC. DIC. P.10. D663, de fecha 
08 de octubre del 2010; doy cumplimiento a lo dispuesto en el 
literal a) del Artículo Segundo de dicha Resolución y siento razón 
de que se ha tomado nota al margen de la matriz de la 
Escritura Pública que se aprueba, según lo que se resuelve en 
el ARTICULO PRIMERO: APROBAR la CONSTITUCION de la 
COMPAÑIA EMPRESA DE JOYAS Y AFINES S.A. ECUAJOYAS, 
en los términos constantes en la referida escritura pública.- 
Manta, catorce de octubre del año dos mil diez.- Dr. SIMON 
ZAMBRANO VINCES, Notario Público Cuarto del Cantón Manta.- 
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CRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 
“* EMPRESA DE JOYAS Y AFINES S. A. ECUAJOYAS ”, 
OTORGADA POR LAS SEÑORAS : CONSUELO BEATRIZ 
BOWEN DELGADO. — MARIA ALEJANDRA MOLINA 
BOWEN y ERICKA MARIELA MOLINA BOWEN: EN EL 
REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO, BAJO EL NUMERO 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS (882 ) Y ANOTADA EN 
EL REPERTORIO GENERAL CON EL NUMERO UN MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS (1832 ) EN ESTA 
FECHA.- INSCRIPCION PRACTICADA DE ACUERDO A LA 
RESOLUCION N” 5C.DIC.P.10.0663 DE FECHA : OCHO DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL DIEZ, CUMPLIENDO LO 
DISPUESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO, LITERAL B), 
POR EL SEÑOR ING. PATRICIO GARCIA VALLEJO, 
INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE PORTOVIEJO.- HE 
DEJADO ARCHIVADA UNA COPIA DE LA PRESENTE 
ESCRITURA, ASÍ COMO UNA COPIA DE DICHA 
RESOLUCION EN ESTA DEPENDENCIA JUDICIAL. 

MANTA, 15 DE OCTUBRE DEL 2.010 

Q 
Ada; Mo Arcón Corallon 

tearrocdea fiero 
Del Cujós Mania 
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